	El art. 447.2 LEC establece que las sentencias que ponen fin a los juicios verbales sobre tutela sumaria
de la posesión, no producen efecto de cosa juzgada. En este sentido sigue abierta la puerta, a semejanza

del antiguo art. 1671 LEC de 1881 , al juicio declarativo ordinario con posterioridad el juicio sumario sobre suspensión de obra nueva en protección de la posesión, en el que se decidirán con carácter definitivo los derechos de las partes, primando lo resuelto en el juicio ordinario sobre lo establecido con carácter instrumental y cautelar en el juicio verbal de tutela sumaria de la posesión. Como el objeto de los interdictos de obra nueva es impedir, para evitar mayores perjuicios, la continuación de una obra ya comenzada, que los causa a un tercero, y en ellos sólo puede resolverse sumariamente y por vía de ínterin sobre la suspensión o continuación de la obra , reserva la ley a las partes el derecho que crean tener sobre el mismo asunto para que lo ventilen y se decida definitivamente por los trámites más amplios del juicio declarativo y después de terminado el interdictó por sentencia firme.

La finalidad del interdicto de Obra Nueva, es la tutela de la posesión en sí misma considerada, o

derivada de la propiedad o cualquier otro derecho real, afirmándose que lo que persigue es mantener un

estado de hecho que va a ser modificado por una obra de la que se teme una eventual lesión jurídica inminente y probable, por lo que se trata de obtener su interina paralización, en tanto se dilucida definitivamente el derecho de las partes en el juicio declarativo que corresponda, ya que en los procesos interdictales, como es sabido, no es posible discutir el derecho de propiedad o posesión definitiva, pues su finalidad no es otra, en esta concreta modalidad, que la de impedir la continuación de la obra nueva que afecte o pueda afectar a la situación preexistente, quedando así fuera de su ámbito la discusión de cuestiones complejas cuyo examen y resolución corresponde al posterior juicio declarativo. Naturaleza sumaria, posesoria y cautelar que ha sido recogida en las STS de 29 de junio de 1993 y de 27 de mayo de 1995 .

En este mismo sentido viene a pronunciarse la SAP de Asturias de 8 de febrero de 1999 , si bien en

relación con la antigua LEC de 1881, pero cuyos principios siguen en vigor en la nueva regulación de los
juicios sobre tutela sumaria de la posesión en relación al juicio declarativo ordinario posterior, la cual

señala: "Y en tal sentido el Tribunal Supremo en la Sentencia de 10-7-87 señaló que cuanta declaración

contenga el procedimiento interdictal, atendida su naturaleza provisional y cautelar, carece de relevancia en el proceso declarativo ya que es en éste donde se deciden y ventilan los derechos de la parte y en la de 14-VI-85 que el proceso de que se trata, tiene una finalidad meramente precautoria y busca tan solo la suspensión de una obra concluida, al margen de toda definición de los posibles derechos, incompatible con su naturaleza, todo lo cual dota a la resolución recaída en el interdicto de un carácter provisional, circunstancia que incluso ha llevado a algún sector doctrinal a incluir entre los procesos cautelares conservativos esta modalidad de juicio especial o las de 10 de julio de 1985, 23-X-89 y 29-VII-93, que referida a los interdictos en general, precisan que tratándose de procesos cautelares, concebibles únicamente en función de otro principal o incluso en ocasiones posterior, del que son procedimiento instrumental o subordinado, es obvio que las sentencias en ellos dictadas producen únicamente el efecto de cosa juzgada formal.

En el caso de autos en el proceso interdictal se ratificó la suspensión, pero en el juicio declarativo
posterior, se accedió a la continuación de la obra en la forma establecida en la sentencia recaída en el mismo. 

De ahí que atendiendo a la naturaleza del proceso interdictal y al contenido del fallo de la sentencia recaída en el proceso declarativo posterior, caso de haberse producido una extralimitación en la construcción o no atenerse la misma a lo ordenado en aquélla resolución, debe ventilarse tal cuestión no en la ejecución del proceso interdictal cuya función cautelar quedó consumida en el momento en que se dictó sentencia en el declarativo, sino en ejecución de este último proceso.".

Atendiendo a lo anterior, queda claro que, una vez recaída sentencia firme en el proceso declarativo,

su pronunciamiento sustituye y deja sin efecto lo resuelto en el proceso cautelar y sumario anterior, por lo

que resulta improcedente su ejecución, o la continuación de la misma, tanto respecto del pronunciamiento

principal como respecto de los pronunciamientos que son ejecución subsidiaria del anterior, como es el caso.


	


	

	


